
 

Edicto No. GTRB-064/08 
 

EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 
  

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 
CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo al CONTRATO DE CONCESION No. FGJ-151 cuyo titular es el Señor JORGE 
MAURICIO MARTINEZ RUEDA para la explotación técnica de un yacimiento de CARBON, ubicada en jurisdicción 
del Municipio de SAN VICENTE DE CHUCURI, departamento de SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional 
Bucaramanga del Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo 
encabezamiento y parte resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCION GTRB No. 0187 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ENTIENDE SURTIDO EL AVISO LA CESION TOTAL DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DENTRO DEL EXPEDIENTE No. FGJ-151 

 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por el numeral 16, literales a y b, artículo 25 de la Resolución No. D-546 del 18 de 
Diciembre de 2.007 y demás normas concordantes y: 

 
CONSIDERANDO: 

 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ENTIÉNDASE surtido el trámite del aviso la cesión del CIEN POR CIENTO (100%) de los derechos y 
obligaciones del título No. FGJ-151 establecido en el artículo 22 de la ley 685 de 2001, solicitado por el titular del Contrato de 
Concesión Señor JORGE MAURICIO MARTINEZ RUEDA identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 80.205.206 de Bogotá 
a favor de la Compañía TRADEXA S.A., con Nit No. 830041710, por lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Requerir a los interesados, para que en el término de dos (02) meses, contados a partir de la 
notificación de la providencia, aporten el documento de negociación, donde se perfeccione la Cesión de los Derechos y 
Obligaciones, y constancia de pago de impuesto al timbre nacional, en caso que el monto económico de la cesión supere la 
suma máxima contemplada en el Estatuto tributario.  So pena de dejar sin efectos la Autorización que se concede mediante este 
proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese el presente acto en forma personal al Señor JORGE MAURICIO MARTINEZ RUEDA en 
calidad de cedente y a la Compañía TRADEXA S.A., en su calidad de cesionaria, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede interponerse dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
 
Dada en Bucaramanga, a los Treinta (30) días del mes de Septiembre de Dos Mil Ocho (2.008) 

 
N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E, 

 
 
 

______________________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional  
INGEOMINAS Bucaramanga  (...)” 

 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 064/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0187 de fecha 30 de Septiembre de 2.008 proferida por  el Grupo de 
Trabajo Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto 
hoy Siete (7) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un lugar 
público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el Catorce (14) de 
Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m. Con la advertencia que contra la presente Providencia puede 
interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyecto: LSHD/EIMD. 



 

Edicto No. GTRB-065/08 
EL COORDINADOR DEL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

  
DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y DE ACUERDO 

CON LA RESOLUCIÓN No. D-546 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2007 
H A C E   S A B E R: 

 
Que en el expediente relativo a la LICENCIA DE EXPLOTACION No. 0135-68 cuyos titulares son los Señores JOSE 
SATURIO GUERRERO LAGUADO Y OTROS, para la explotación técnica de un yacimiento de ORO Y PLATA, 
ubicada en jurisdicción de VETAS, departamento de SANTANDER, el Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga del 
Instituto Colombiano de Geología y Minería INGEOMINAS, profirió resolución cuyo encabezamiento y parte 
resolutiva se transcribe a continuación: “(...)  

 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL BUCARAMANGA 

RESOLUCIÓN NÚMERO GTRB-0179 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE: UN DESISTIMIENTO A UN TRÁMITE DE CESIÓN DE LOS DERECHOS, UNOS 
RECURSOS DE REPOSICION Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DE LA LICENCIA DE EXPLOTACION 
No. 0135-68” 
 
El Coordinador del Grupo de Trabajo Regional Bucaramanga en uso de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren la Ley 685 de 2001 y las conferidas por los numerales 9, 14 y 16 literal v, artículo 25 de la Resolución No. D-546 del 18 
de Diciembre de 2.007 y demás normas concordantes y: 
 

CONSIDERANDO 
En mérito de lo expuesto, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS,  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconocer personería jurídica a los abogados: FERNANDO SUPELANO BENITEZ y WILLIAM 
CRISTANCHO DUARTE. 
ARTICULO SEGUNDO.- Aceptar la revocatoria de poder presentada por los señores RICARDO LIZCANO RANGEL Y CARMEN 
ROSA RANGEL DE LIZCANO al abogado FERNANDO SUPELANO BENITEZ. 
ARTICULO TERCERO.-  Revocar en su totalidad la resolución GTRB No 036 del 26 de marzo de 2008 conforme a la parte 
motiva de esta resolución. 
ARTICULO CUARTO.-  Declarar DESISTIDAS LAS CESIÓNES de los derechos y obligaciones que efectuó el señor RICARDO 
LIZCANO RANGEL, titular del contrato dentro del contrato de Concesión No. 0135-68, a favor de a favor de los señores 
CARMEN ROSA RANGEL DE LIZCANO en un 15% y a DAVID DOMINGUEZ CASTRO en un 5%, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta resolución. 
ARTICULO QUINTO.- Ordenarse la inscripción en el Registro Minero Nacional de las Resoluciones 1170-043 del 26 de mayo de 
2003 y 1170-013 del 20 de enero de 2004 de MINERCOL LTDA., y la Resolución DSM-570 del 26 de julio de 2007 de 
INGEOMINAS. 
ARTICULO SEXTO.- Revocar el artículo segundo de la resolución GTRB-035 del 26 de marzo de 2008. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Notifíquese el presente acto administrativo en forma personal a los señores AMANDA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, JOSE SATURIO RODRIGUEZ GUERRERO, RICARDO LIZCANO RANGEL, NICOLAS ARQUIMEDEZ 
CONTRERAS ROJAS, CARMEN ROSA RANGEL DE LIZCANOMAUREN GARCIA GARCIA y DAVID DOMINGUEZ CASTRO y 
a los abogados FERNANDO SUPELANO BENITEZ y WILLIAM CRISTANCHO DUARTE, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Contra el artículo cuarto de la presente resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 
ARTICULO OCTAVO.- EXCEPTÚESE de los recursos de vía gubernativa el artículo segundo de esta resolución 
ARTICULO NOVENO.-  Contra los demás artículos no proceden recursos de vía gubernativa. 
Dada en Bucaramanga a los Diecisiete (17) días del mes de septiembre del año 2008  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
____________________________________ 

MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 
Coordinador  Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga (...)” 

 



 

Constancia de Fijación y Desfijación del Edicto No GTRB – 065/08 
 
Para notificar la Resolución GTRB No. 0179 de fecha 17 de Septiembre de 2.008 proferida por  el Grupo de 
Trabajo Regional Minera del Instituto Colombiano de Geología y Minería Ingeominas, se fija el presente edicto 
hoy siete (07) de Octubre del año 2.008, siendo las 8:00 A.M. por el término de cinco (05) días hábiles en un lugar 
público de la Secretaría del Grupo de Trabajo Regional Ingeominas Bucaramanga, y se desfija el Catorce (14) de 
Octubre del año 2.008 siendo las 5:00 p.m.  Con la advertencia que contra la presente Providencia puede 
interponerse recurso de Reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a la desfijación del presente Edicto. 
 

 
 

_____________________________ 
MAURICIO JIMENEZ BAUTISTA 

Coordinador Grupo de Trabajo Regional 
INGEOMINAS Bucaramanga 

 
Copia: Archivo - Expediente – Consecutivo 
Proyecto: LSHD/EIMD. 


